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Los fabricantes deben tener sus sistemas adaptados desde el 29 de julio de 2025 y los usuarios obligados 
deberán implementarlos a partir del 1 de enero, o 1 de julio de 2026, según el caso. 

  
Las nuevas obligaciones derivadas del Reglamento 
VERI*FACTU cuentan con un calendario definido, 
para fabricantes y comercializadores, así como para 
contribuyentes y usuarios: 
 

• 29 de julio de 2025: fecha a partir de la que 
fabricantes y comercializadores de software 
debían tener en el mercado sistemas de 
facturación plenamente adaptados.  
 

• 1 de enero de 2026: surgirá la obligación de 
uso de estos sistemas para los contribuyentes 
del Impuesto sobre Sociedades que no estén 
en el SII (salvo entidades exentas). 

 
• 1 de julio de 2026: surgirá la obligación para 

el resto de los obligados tributarios (i.e. 
autónomos en IRPF, establecimientos 
permanentes en IRNR y entidades en régimen 
de atribución de rentas con actividad 
económica).  

 
Aunque el grueso de las obligaciones para los 
usuarios obligados surge en 2026, resulta esencial 
iniciar cuanto antes los procesos de adaptación, 
asegurando con los proveedores de software que las 
versiones se encuentren actualizadas. 

 
El Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, 
conocido como Reglamento VERI*FACTU, establece 
los requisitos que deberán cumplir los denominados 
sistemas informáticos de facturación -“SIF”-, con los 
que se fijan obligaciones tanto para los fabricantes y 
comercializadores de software, como para los 
empresarios y profesionales que los utilicen.  
 
Conviene recordar que aquellos sujetos pasivos del 
IVA que no se encuentren en ninguno de los 
supuestos que implican la obligación de llevar los 
libros registros mediante el SII-IVA (esto es, volumen 
de operaciones superior a 6.010.121,04 euros, estar 
inscritos en el régimen de devolución mensual o en el 
régimen de grupos de IVA) tienen igualmente la 
posibilidad de acogerse voluntariamente al SII-IVA, 
quedando así al margen de dichas obligaciones. 
 
Recordemos el origen de estas obligaciones y cómo 
ha sido la evolución normativa: 

 
• La Ley 11/2021 incorporó a la Ley General 

Tributaria la obligación de que los SIF cumplan 
con determinados requisitos. 
 

• El Real Decreto 1007/2023 concretó los 
requisitos exigibles a los SIF, que hemos 
expuesto en detalle en nuestro Tax alert. 

 
• La Orden HAC/1177/2024, en vigor desde el 

29 de octubre de 2024, detalló posteriormente 
las especificaciones técnicas, funcionales y de 
contenido, necesarias para la aplicación 
práctica del Reglamento. Podemos acceder 
aquí al Tax alert explicativo de las 
especificaciones técnicas que fueron 
introducidas por la Orden Ministerial.  
 

• Y finalmente, el Real Decreto 254/2025, 
publicado en el BOE el 2 de abril de 2025, 
introdujo ciertas modificaciones, entre las 
cuales amplió los plazos de adaptación de los 
sistemas de facturación, tal como recogimos 
en nuestro Tax alert.  

 
En definitiva, la normativa vigente ha establecido un 
calendario con cierto margen para su 
implementación, pero la preparación no puede 
demorarse.  
 
Fabricantes, comercializadores y usuarios deben 
coordinarse para garantizar que los sistemas de 
facturación están plenamente adaptados a las nuevas 
obligaciones legales. 
 
Finalmente, resulta recomendable que los usuarios 
afectados valoren la opción de acogerse 
voluntariamente al SII, aun cuando no se encuentren 
obligados a ello, ya que esta decisión les permitiría 
quedar excluidos del cumplimiento de estas 
obligaciones como tenedores de software.  
 
 
 

https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmgsites/es/pdf/2023/12/Tax%20Alert%20-%20Reglamento%20sobre%20los%20requisitos%20de%20los%20programas%20y%20sistemas%20inform%C3%A1ticos%20de%20facturaci%C3%B3n%20y%20el%20Sistema%20de%20verificaci%C3%B3n%20de%20facturas%20(VERIFACTU)(.pdf.coredownload.inline.pdf
https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmgsites/es/pdf/2024/11/tax-alert-aprobadas-especificaciones-tecnicas-facturacion.pdf.coredownload.inline.pdf
https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmgsites/es/pdf/2025/04/tax-alert-modificacion-reglamento-sistemas-programas-informaticos-facturacion-reglamento-verifactu.pdf.coredownload.inline.pdf
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